
L VEQNII 

acr,ETAmo 
tNOflUI( COhCEJG Ol.RÁIrr 

8 COPIA FIEL DE SU ORIGINI' 
P.egli3trada bajo ¿1 N 

 

.YEJi STE 
J,,a L 	Rrg ro do 

Oççiortints, L:,:IOG5 y Resaludo, 

 

• 
NTtINtJCØ 

Jifa O13:6n Faç!stro do 
Gsøn.nr.,. U3c01c3 y Rpsnt.r 

za 

Corresp. Expte D-00914198.- H.C. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  878 

Articulo-10.-Prorróganse automáticamente los convenios del subprograma Emprendimientos 
de Cuidado Infantil 2 a 5 años; firmados entre el 01101/97 y el 31/12197 y que a 
esta última fecha mantuvieran su vigencia, obrantes a fs. 1 y  2 del expte. C-
717053/98 DE. y D-00914/98 H.C.D. 

Artículo-20.-La prórroga otorgada en el art. 10  tendrá vigencia hasta el 31/12198. 

Artículo-311.-Cornunlquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús 4 de diciembre del998.- 
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